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Plaza mercantll

OPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de septiembre de 1969 por la que
se convoca· concurso de traslados emtre carredore8
colegiados de Comercio:

Ilmo. Sr.: De conformIdad con 10 dispuesto en el vigente
Reglamento para. el régimen interior de los" Colegios O!lclaJes
de Corredores de Comercio, de su Junta Central y regulando
el ejercicio del cargo. de Corredor colegiado de Comercio, apro
'bada por Decreto 853/1959, de 27 de mayo,

:E:ste Ministerio ha tenido a bien di&poner:

1.0 Se anuncia. concurso de traslado para proveer las si~
guientes vacantes de Corredores colegiados de Comercio corres
pondientes a los turnos primero y segundo, determinados en el
artículo noveno del citado Regla.mentQ

ColegIo • Que pertenece I Tumo

Cácerea .•.......•..... Badaj'OZ ••••• Zona..
Don Benito .•... Bada oz ..•.... Zona..
Ceuta .~, Cádiz Zona.
Vl1larreIU .. ...• Castellón Antigüedad.
Mo¡ltUia Córdoba Zona.
Borja ' ,... Granada .....•. Zona·.
Aracena oo... HuelvB .. oo •.•••" •••••••.••• z.ona.
Linares ~ ,. Jaén Antigüedad.
Palma de Mallorca Palma de MaJlorea Zona.
Pamplona _ Pamplona Zona.
Zamora Salamanca Zona.
San 8ebastián San Sebastián ., Antigüedad.
La Laguna ,.............. Santa Cruz de Ten~

rife Antigüedad.
Morón de la Frontera. Sevilla Antigüedad.
Toledo .. Toledo ,. Antigüedad.
Valencia Valencia .." Zona.
AJclra. ......•..'............... Valencia ......•.•.••.•.•.... Antigüedad.
Carcagen.te Valencia Zona.
Rellin Valencia Zona.
Tarazona' ~ Zaragoza liona,.
Ternel Zaragoza ~ona.

2... Los Corredores coleg1&d.os de Comerclo que deseen par
~c1pa.r.en el concurso convocado por la presente Orden debe~
ránsol1citarlo del ilustrisimo seflar Director general del Teso~
1'0 y Presupuestos mediante 1nstancia. qUe presentarán en el
Registro General de dicho Centro directivo (pi.... de Benaven·
te, número 2, Madrld-12) en el plazo de treinta día. hábU..
siguientes al de la publicación de esta Orden en el «:Boletín
OfIcial del E.t8do».

Los solicitantes relacionarán en su J.nstanc:ii. todas las va·
cantes que les interesen, indicando expresamente, al proPio
tiemPo, el orden con que las pretenden.

Le.a solicitudes no presentadas en tiempo hábil serán deses~
timad... .

3.0 Los Corredores de Comercio incluidos en el número se·
¡undo de la Orden de 3 de ,lunlo de este a1\o (c!Bo!etin OficlsJ
del Estado» del 5 de julio), Y ele conformld8d con 10 que en
el mismo se i1tdicab.. deberán aollcltar tod.. 1.. pi.... como
prendidas en este concurso ,de traslado. setialando el orden de
su preferencia, y si no lo hicieran as! y no lea correspondiera
ninguna de las relacionadas· en SU petici~ o no formularan
ésta.. serán destinados discrecionalmente por este Ministerio.
atendiendo exclusivamente a las conveniencias del serVicio.

. 4.· Conforme a lo dispuesto en el articulo 12 del mencio-
nado Reglamento, tan sólo en caBOS justificados de fuerza me·
yor, aprecllldco discrecionalmente por .... Dirección General,
podrán. una vez terminado 'el plazo, variarse Y anularse las
Instanclas _tilda•.

5.° Todos 108 concursantes acompafiarán a su 1nstancJa una
c«'Wlcaclón _edida por el _ del Colegio a que pero
tenezcan. en la qne se hará constar la fecha en que el intere-
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sado tomó posesión de la plaza. de su actual destino, as1. c9mo
si dicha plaza la obtuvo por traslado· o como consecuenCIa del
ingreso en el Cuerpo.

6.° 'El orden de prelación para la resolución del concurso
será el establecido en el articulo noveno del Reglamento, de-·
terminándose las preferencias por 10s datos consignados en el
Escalafón Oficial del Cu~rpode Corredores Colegiados de Co
mercio, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» correspon
diente al dia 21 de febrero del afio en curso, y para los nom-

, brados,en virtud de oposiCi9D. por. Orden minist-erial d~ 29 de .
marzo último (<<Boletin OfiCIal del Estado» del 5 de abrIl), por

. el número con que en la· misma figuran relacionados.

7.° Las vacantes que no puedan ser provistas por el turno
a que correspondan, pasarán automáticamente al inmediato si
guiente, siendo cubiertas por este último, salvo en' caso de que
por pasar al tercero tengan que ser objeto de especial publi
cación en el «Boletín Oficial del Est-ado»" a fin de darles el
trámite dispuesto en el último párrafo del articulo noveno del
repetido Reglamento; y

8.<> Una vez· terminado el plazo de presentación tle instan~
mas y resueltas, en su caso, las incidencias que pudieran plan
tearse, esa Dirección General formulará la oportuna. propuesta
de Orden resolutoria del concurso. que, una vez aprobada por
este Minist'erio. será oublicada en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

TImo, Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General ele Impuestos Indirectos por la
qUe se transcribe la lista general de aspirantes ad~

mfHdos a las oposiciones alCuerrpo de Inspectores
Técnicos Fiscales del Estado.

Padecidos errores en la inserción dl' la citada Resolución pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 224, de fe
cha 18 de sePtiembre de 1969. páginas 14775 y 14776, se tran&
criben a continuación las oportunas rect4ficaciones:

Donde dice: «33.D. Enrique Calamita González.». debe. de·
cir: «313. D.. Enrique Calamita Gonzálvez.»

Donde dice:. «49. D. Daniel Salvadores Pumadifio.», debe de
cir: «49. D. DQnie! Salvadores Pumarifio.»

Donde dice: dt5~ D. José Gareia.-Bemardo y Mart1nez·Mo
rán.», debe decir: «'8'5 D. José Garcfa-Bernardo y Menéndez-
Morán.» _ .

Donde dice: «88. D. Atonio González Gargallo.». debe declr:
«88. D, Antonio Gomález Gargallo.»

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 ele septtembre ele 1969 por la que se
convoca concurso--opo8tcíón para la provisión ae las
pla2as ele Profes()res att;untos ele «patologia. y Clt~
nica médicas» (segunaa. cátedra) ele la Facultad de
Medicina de la Unfverstdad de Barcelona.

lImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.-CoDvoear el coneurso-oposición de-term.1Ilado en 1&
Ley de 17 de julIo de 1966 para proveer dOll pl..... de Profeso-


